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Área: Ciencias Sociales Asignatura: Sociales Grado: Séptimo (7)
Periodo: segundo (2): Semana:

DOCENTES CIENCIAS SOCIALES
RocíoMéndez rociomendez@iecasdvalledupar.edu.co 3002292125

ElizabethZapateiro elizabethzapateiro@iecasdvalledupar.edu.co 3044460064
Sandra González sandragonzalez@iecasdvalledupar.edu.co 3007759594
Carlos Escobar

EEEEscobar
Carlosescobar@iecasdvalledupar.edu.co 3155340135

LuisGil luisgil@iecasdvalledupar.edu.co 3172845656

Tema: ORGANISMOS DE CONTROL DE LA CORRUPCIÓN EN COLOMBIA

ORGANISMOS DE CONTROL
DEL ESTADO1

De acuerdo con la Carta Política de 1991 (art. 117-119 y Título X), se considera que los
organismos de control son el Ministerio Público, cuyo nombre más familiar es el de Procuraduría
General de la Nación, la Defensoría del pueblo que está adscrita a ésta y la Contraloría General
de la República

Contraloría general de la República Artículo 267. El
control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría
General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la
administración y de los particulares o entidades que manejen
fondos o bienes de la Nación. Dicho control se ejercerá en forma

posterior y selectiva conforme a los
procedimientos, sistemas y principios que establezca la ley. Esta
podrá, sin embargo, autorizar que, en casos especiales, la vigilancia
se realice por empresas privadas colombianas escogidas por
concurso público de méritos, y contratadas previo concepto del
Consejo de Estado. La vigilancia de la gestión fiscal del Estado
incluye el ejercicio de un control financiero, de gestión y de
resultados, fundado en la eficiencia, laeconomía, la equidad y la
valoración de los costos ambientales. En los casos excepcionales,
previstos por la ley, la Contraloría podrá ejercer control posterior
sobre cuentas de cualquier entidad territorial. La Contraloría es una
entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y
presupuestal. No tendrá funciones administrativas distintas de las
inherentes a su propia
organización.

Defensoría del pueblo
La Defensoría del Pueblo velará por la
promoción, el ejercicio y la divulgación de los
derechos humanos, para lo cual ejercerá las
siguientes funciones:
1. Orientar e instruir a los habitantes del
territorio nacional y a los colombianos en el
exterior en el ejercicio y defensa de sus
derechos ante las autoridades competentes o
entidades de carácter privado.
2. Divulgar los derechos humanos y
recomendar las políticas para su enseñanza.
3. Invocar el derecho de Habeas Corpus e
interponer las acciones de tutela, sin perjuicio
del derecho que asiste a los interesados.
4. Organizar y dirigir la defensoría pública en
los términos que señale la ley.
5. Interponer acciones populares en asuntos
relacionados con su competencia.
6. Presentar proyectos de ley sobre materias
relativas a su competencia.
7. Rendir informes al Congreso sobre el
cumplimiento de sus funciones.
8. Las demás que determine la ley.
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Procuraduría General de la nación
La Procuraduría General de la Nación es la Entidad que representa a los ciudadanos ante el
Estado. Es el máximo organismo del Ministerio Público, conformado además por la
Defensoría del Pueblo y las personerías.
Sus funciones son:

1. Velar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales, así
como de las decisiones judiciales y administrativas.

Tomado de: https://c-politica.uniandes.edu.co/oec/index.php?ac=oc&main=5&id=1&dat=25#d1
2Tomado de: https://www.defensoria.gov.co/
3 Tomado de: https://www.procuraduria.gov.co/portal/territoriales_funciones.page

ACTIVIDAD
Con ayuda de la información suministrada anteriormente, realiza lo siguiente:

1. Construye una situación de la realidad en la que se deba aplicar las funciones de cada uno de
los organismos de control y explica porque:

Contraloría
general de la

nación

Defensoría del
pueblo

Procuraduría
General de la

Nación

2. Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones públicas y ejercer control de gestión sobre
ellas, para lo cual podrán exigir a los servidores públicos y a los particulares que cumplan funciones públicas
la información que se considere necesaria.
3. Realizar visitas a las entidades estatales o particulares que cumplen función pública, a solicitud de
cualquier persona u oficiosamente, cuando sea necesario para proteger los recursos públicos y garantizar el
cumplimiento de los principios que rigen la función pública.
4. Vigilar el cumplimiento de las políticas relacionadas con la descentralización administrativa y
ordenamiento territorial, el ejercicio de la autonomía y de los derechos de las entidades territoriales y
promover las acciones pertinentes cuando se desborden los límites de la autonomía o de desconozcan los
derechos de las entidades territoriales.

5. Velar por la eficiente prestación de los servicios públicos.



Carrera 19 No. 13B bis -34 - Teléfono  580 15 24 - Valledupar, Cesar, Colombia – E-mail: casdvalledupar@gmail.com
www.iecasdvalledupar.edu.co

2. En los organismos de control también se presentan irregularidades, a pesar de que son los encargados de
velar por la transparencia de los procesos llevados a cabo por los miembros del poder público ¿Qué opinas
del siguiente caso de corrupción? Para presentar tu postura ten en cuenta la siguiente información.

CORRUPCIÓN
La corrupción consiste en el […] abuso de posiciones de poder o de confianza, para el beneficio
particular en detrimento del interés colectivo, realizado a través de ofrecer o solicitar, entregar o
recibir bienes o dinero en especie, en servicios o beneficios, a cambio de acciones, decisiones u
omisiones […] (Transparencia por Colombia). El Banco Mundial define la corrupción como el
“uso indebido de servicios públicos para beneficio personal”.

Tomado de: https://transparenciacolombia.org.co/2019/08/27/corrupcion/

Bajo el esquema utilizado tradicionalmente por Transparencia por Colombia, la corrupción
también puede ser tipificada como pequeña y gran corrupción.

 La “pequeña corrupción” puede ser entendida “como el conjunto de actos en que se conceden gabelas,
ventajas o tratamientos preferenciales en contratos de bajo monto o en trámites ante el Estado”

 La gran corrupción o “corrupción a gran escala”, consiste en actos cometidos en los niveles más altos del
gobierno que involucran la distorsión de políticas o de funciones centrales del Estado, y quepermiten a los
líderes beneficiarse a expensas del bien común

Defensoría
del pueblo

A la cárcel representante de Defensoría del Pueblo
en Putumayo por corrupción
La juez 34 de garantías de Bogotá, impuso medida
de aseguramiento en centro carcelario a María
Eugenia Bedoya Chávez, representante de la
Defensoría del Pueblo Regional Putumayo e
investigada por presunta corrupción.
Señalada bajo los delitos de estafa agravada, falsedad
ideológica, y fraude en el registro de víctimas, las
denuncias contra Bedoya Chávez, obedecen a
presuntos cobros en dinero que realizaba a través de
la oficina de la Defensora Regional de Mocoa, a
cambio de adelantar trámites ante la Unidad
Nacional de Víctimas.

Lee y reflexiona:
TOMA DE DECISIONES Y ETICA

Toma de decisiones es una habilidad para la vida, según lo estableció la OMS, sin embargo, a
los ciudadanos en general se les hace muy difícil tomar decisiones adecuadas y asertivas, esto
porque las decisiones deben estar en concordancia con la ética, con el saber qué hacer, cómo
hacerlo y más delicado aún, si eso que se va a hacer es lo correcto; son éstas las preguntas que
generan dudas a la hora de tomar decisiones y muchas veces llevan a las personas a dejarse llevar
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por otros que no necesariamente tienen la razón. La ética evidencia en las personas el carácter y
la consciencia para enfrentar situaciones para decidir de manera individual, incluso cuando no
existe la vigilancia y el control, se trata de conocer las normas, identificar lo que hace o no daño
y desde ahí, enfrentar las situaciones y actuar de manera correcta.

De acuerdo con lo anterior, construye una reflexión de mínimo 20 reglones en torno a la siguiente
pregunta:

¿De qué manera la ética puede contribuir a la construcción de una nueva sociedad?
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ORGANIZACIÓNELECTORAL

El Consejo Nacional Electoral (CNE)

es un organismo autónomo e independiente que hace parte de la Organización Electoral junto a
la Registraduría Nacional del Estado Civil, Artículo 120 Constitución Política Colombiana. El
CNE está compuesto por (9) magistrados electos por el Congreso de la República por un periodo
de (4) años mediante el sistema de cifra repartidora Artículo 264 Constitución Política Colombiana.
El acto legislativo 03 del 23 de mayo del 2017 y el Auto N° 499/17 de la Corte Constitucional
establecieron la designación transitoria de un delegado de la FARC ante el Consejo Nacional
Electoral que podrá participar en las deliberaciones de esa Corporación.

El Artículo 335 del Plan Nacional de Desarrollo, otorga facultades extraordinarias al Presidente de
la República para que, dentro de los 6 meses siguientes a la expedición de dicha Ley de mayo de
2019, adopte la estructura y organización del CNE que le permita su autonomía administrativa y
presupuestal.

Regular, inspeccionar, vigilar y controlar toda la actividad electoral de las agrupaciones políticas
y sus candidatos; ejercer vigilancia y control de la organización electoral y velar por el desarrollo
de los procesos electorales en condiciones de plenas garantías.

El Concejo Nacional Electoral será la corporación modelo en el continente para las organizaciones
electorales por su transparencia y eficacia en la regulación, inspección, vigilancia y control en las
entidades electorales estando siempre a la vanguardia en procesos de normatividad, conceptos y
tecnología del sistema electoral

Objetivos

Impulsar decididamente la eficiencia y eficacia del sistema electoral en nuestro país, para garantizar
la participación equitativa y soberana de todos los colombianos en áreas de un incremento
sostenible en términos de modernidad, agilidad y transparencia de los eventos electorales,
garantizando la calidad de nuestros servicios, la transparencia en las actuaciones y la autonomía e
independencia de la corporación.

Debido a que es el Congreso de la República el que postula y elige a los nueve magistrados del
Consejo Nacional Electoral, la institución es criticada por representar y servir a las mayorías
políticas del Congreso y por ello organizaciones como la Misión de Observación Electoral
(MOE) y Transparencia por Colombia abogan por una reforma al CNE, de modo que este como
árbitro de los procesos electorales tenga independencia partidista y neutralidad, y por tanto
credibilidad como toda autoridad electoral.

Registraduría Nacional Del Estado Civil (Colombia)
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Es una institución descentralizada del Estado de ese país encargada del registro civil nacional, así
como de la convocatoria y organización electoral bajo el mandato y supervisión del Consejo
Nacional Electoral. El actual registrador nacional es Alexander Vega.

Con base en facultades extraordinarias dadas por el Congreso al Presidente de la República, se
expide la ley que autoriza la reestructuración de la entidad. En desarrollo de esta ley, el 6 de junio
de 2000 se dictan los Decretos 1010, 1011, 1012, 1013 y 1014, por medio de los cuales se determina
la nueva situación de la Entidad en materia de estructura interna, planta de personal, nomenclatura
y clasificación de los empleos, sistema de remuneración, carrera administrativa, funciones y
requisitos de los cargos.

De acuerdo con la nueva organización interna, la estructura de la planta de personal se divide en
dos niveles: central y desconcentrado. De conformidad con el Acto Legislativo No. 1 del 3 de julio
de 2003, el Consejo Nacional Electoral es elegido por el Congreso de la República en pleno para
un periodo institucional de 4 años.

Según establece el artículo 266 de la Constitución Política de Colombia, el Registrador Nacional
del Estado Civil será escogido por los Presidentes de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, mediante concurso de méritos organizado según la ley. Su período
será de cuatro (4) años, deberá reunir las mismas calidades que exige la Constitución Política para
ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y no haber ejercido funciones en cargos directivos
en partidos o movimientos políticos dentro del año inmediatamente anterior a su elección. Podrá
ser reelegido por una sola vez y ejercerá las funciones que establezca la ley, incluida la dirección
y organización de las elecciones, el registro civil y la identificación de las personas, así como la de
celebrar contratos en nombre de la Nación, en los casos que aquella disponga. La Registraduría
Nacional estará conformada por servidores públicos que pertenezcan a una carrera administrativa
especial a la cual se ingresará exclusivamente por concurso de méritos y que preverá el retiro
flexible de conformidad con las necesidades del servicio. En todo caso, los cargos de
responsabilidad administrativa o electoral serán de libre remoción, de conformidad con la ley.

La creación de esta organización tiene como objetivos:

 Evitar la influencia de los partidos políticos en la obtención de la cédula de ciudadanía, en la
formación de los censos electorales, en las votaciones y en los escrutinios.

 Garantizar la plena responsabilidad y la imparcialidad política de los funcionarios adscritos a
ella.
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ACTIVIDAD

1. Con base al texto elabora un mapa conceptual del CNE y la registradora
general de la nación.

2. ¿Qué es la MOE?
3. ¿Qué es el Consejo Nacional Electoral?
4. ¿Cuáles son las funciones?
5. ¿Qué es la Registradora Nacional del Estado Civil?
6. ¿Cuáles son sus principales funciones?
7. ¿Quién elige al CNE?
8. ¿Quien elige al Registrador Nacional?
9. ¿Qué cualidades o requisitos debe tener quien aspire ser Registrador

Nacional?
10. Pregunta a las personas mayores si ¿creen en la integridad del funcionario

encargados de organizar las elecciones en nuestro país? Y ¿por qué piensan
eso? Escribe la respuesta.
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Ramas del poder publico
Poderes públicos es un término utilizado en ciencias políticas para designar al conjunto de
los poderes del Estado, a la autoridad que este ejerce .
El poder ejecutivo
Representado por el Presidente de la República, que hace las veces de Jefe de Estado y Jefe de
Gobierno. También está integrado por los ministros, los directores de los departamentos
administrativos y los superintendentes, que tienen la función primordial de garantizar el
cumplimiento de los derechos y deberes de todos los colombianos. En el nivel regional está
representado por gobernadores y alcaldes.

El poder legislativo
Representado por el Congreso de la República (Senado y Cámara de Representantes). Entre sus
funciones más importantes están: promulgar y modificar las leyes, reformar la Constitución,
ejercer control político sobre las acciones del Gobierno y elegir a altos funcionarios
pertenecientes a la rama judicial, los organismos de control y la Organización Electoral.

El poder judicial
Es el encargado de administrar justicia en nuestro país, así en algunos casos esta función es
ejercida por las otras ramas del poder o por los particulares. La rama judicial vela por el
cumplimiento de la ley y castiga a sus infractores. Según la Constitución, el poder judicial está
conformado por la Fiscalía General de la Nación y por otros cuatro organismos, conocidos en
conjunto como las Altas Cortes: la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo
de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura.

Cada uno de estos poderes cuenta con funciones específicas y autónomas. Sin embargo, éstos
deben trabajar de manera armónica y coordinada para garantizar el buen funcionamiento del
Estado y la preservación del equilibrio de fuerzas. Esto en cuanto no es deseable que las ramas
del poder público se extralimiten, se subordinen o generen vínculos de dependencia entre sí.

Organismos de control

ÁREA: CIENCIAS SOCIALES ASIGNATURA.CONSTITUCIÓN SEPTIMO

PERIODO II     SEMANA DE
DOCENTES

Elizabeth Zapateiro
Rocío Méndez

elizabethzapateiro@iecasdvalledupar.edu.co
rociomendez@iecasdvalledupar.edu.co

3044460064
3002292125

Sandra González sandragonzalez@iecasdvalledupar.edu.co 3007759594
Carlos Escobar

EEEEscobar
Carlosescobar@iecasdvalledupar.edu.co 3155340135

Luis
Gil

luisgil@iecasdvalledupar.edu.co 3172845656
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Están compuestos por la Contraloría General de la República y el Ministerio Público, conformado
a su vez por la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo.

La Contraloría vigila la gestión de los recursos de la administración y de los particulares o
entidades que manejan fondos o bienes de la Nación. Es una entidad técnica y tiene autonomía
administrativa y de presupuesto.

La Procuraduría formula las políticas generales en materia de control disciplinario de los
funcionarios y demás personas que prestan servicios al Estado. Su vigilancia es con fines
preventivos. Actúa ante las autoridades administrativas y judiciales y promociona y defiende los
derechos humanos.

La Defensoría del Pueblo ejerce funciones bajo la dirección del Procurador General de la Nación.
Su función es velar por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos.

La Constitución de 1991 dotó de importancia a estos órganos, confiriéndoles autonomía e
independencia frente a las tres ramas del poder público. Como su nombre lo indica, los
organismos de control velan por que los recursos públicos se gasten en beneficio de la comunidad
y no vayan a parar al bolsillo de unos pocos. Del mismo modo, estas entidades vigilan la protección
de los derechos y libertades de los ciudadanos.

ACTIVIDADES
1.Completa el cuadro.

ESCALA

RAMA
NACIONAL DEPARTAMENTAL MUNICIPAL

LEGISLATIVA
Función:

Quienes la conforman: Quienes la conforman: Quienes la conforman:

EJECUTIVA
Función:
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JUDICIAL
Función:

2.  Complete el cuadro de las Instituciones de la rama judicial.

INSTITUCIONES DE LA RAMA JUDICIAL
Institución Función

Corte Suprema de Justicia

Corte Constitucional

Consejo de Estado

Consejo Superior de la Judicatura

Fiscalía General de la Nación

3.



Carrera 19 No. 13B bis -34 - Teléfono  580 15 24 - Valledupar, Cesar, Colombia – E-mail: casdvalledupar@gmail.com
www.iecasdvalledupar.edu.co



Carrera 19 No. 13B bis -34 - Teléfono  580 15 24 - Valledupar, Cesar, Colombia – E-mail: casdvalledupar@gmail.com
www.iecasdvalledupar.edu.co


	SOCIALES 7.pdf (p.1-7)
	CONST 7.pdf (p.8-12)

